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Bogotá D. C., Noviembre 29 de 2011 
 
 

Auto No. 3725 
 

“Por el cual se inicia el trámite administrativo de Licencia Ambiental  y se adoptan 
otras decisiones” 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 
AMBIENTALES - ANLA 

 
 

En uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2820 de 2010 y los 
Decretos 3570, 3573 y 3578 del 27 de septiembre de 2011, la Resolución 009 del 7 de 

octubre de 2011, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que con escrito 4120-E1-144283 del 17 de noviembre de 2011, el señor Jose Gustavo 
Rojas Montilla en su calidad de representante legal de la sociedad STORMING 
INTERNACIONAL LTDA identificada con NIT 900281670-4, domiciliada en la ciudad de 
Barranquilla en la dirección Vía 40 No. 85-470 Bodega 7D Centro Industrial Rodolfo 
Steckerl, teléfono 75-3773341, solicitó a este Despacho licencia ambiental para la 
importación del gas refrigerante R-134 a, con la documentación correspondiente.  
 
Que con el escrito del acápite anterior, la sociedad STORMING INTERNACIONAL LTDA., 
presentó copia del comprobante de consignación correspondiente al pago por concepto de 
cobro por el servicio de evaluación realizado el 10 de noviembre de 2011, por valor de 
DIECISIETE MILLONES NOVENTA MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($17.090.510) M/CTE, 
con número de referencia 151048411. 
 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Que los gases refrigerantes son sustancias que se encuentran sujetas a controles por virtud 
de las siguientes normas: La Ley 30 de 1990, aprobatoria del Convenio de Viena para la 
Protección de la Capa de Ozono; Ley 29 de 1992, aprobatoria del Protocolo de Montreal 
relativo a las sustancias agotadoras de la capa de ozono; Ley 164 de 1994, aprobatoria de 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático; Ley 306 de 1996, 
aprobatoria de la Enmienda de Copenhague al Protocolo de Montreal relativo a las 
sustancias agotadoras de la capa de ozono; Ley 618 de 2000, aprobatoria de la Enmienda 
del Protocolo de Montreal aprobada por la Novena Reunión de las Partes, suscrita en 
Montreal el 17 de septiembre de 1997. 
 
Que el numeral 8 del artículo 52 de la Ley 99 de 1993 dispuso que el Ministerio del Medio 
Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, otorgará de manera privativa 
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Licencia Ambiental, para la producción e importación de pesticidas y de aquellas 
sustancias, materiales o productos sujetos a controles en virtud de tratados, convenios o 
protocolos internacionales. 
 
Que el numeral 11 del artículo 8 del Decreto 2820 de 2010, establece que el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible otorgará o negará de manera privativa la Licencia Ambiental para los proyectos, 
obras o actividades de importación y producción de aquellas sustancias, materiales o 
productos sujetos a controles por virtud de tratados, convenios y protocolos internacionales 
de carácter ambiental. 
 
Por su parte, el artículo 24 del Decreto 2820 del 5 de agosto de 2010 estableció los 
requisitos de la solicitud de licencia ambiental, los cuales deben verificarse para proferir el 
Auto de inicio del trámite respectivo. 
 
Por otro lado, el artículo 28 de la ley 344 de 1996, modificado por el artículo 96 de la Ley 
633 de 2000, faculta al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), para cobrar los servicios de evaluación y 
seguimiento de la licencia ambiental, autorizaciones y demás instrumentos de control y 
manejo ambiental. 
 
Una vez revisada la petición presentada por la sociedad STORMING INTERNACIONAL 
LTDA., haciendo uso del Formato Único Nacional de Solicitud de Licencia Ambiental y su 
documentación anexa, se concluye que las mismas reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo 24 del Decreto 2820 del 5 de agosto de 2010, por lo tanto, es procedente expedir el 
Auto de inicio de trámite administrativo de Licencia Ambiental, y así se dispondrá en la parte 
dispositiva del presente acto administrativo. 
 
Por último, en atención a que el artículo 29 del Código Contencioso Administrativo 
establece que cuando hubiere documentos relacionados con una misma actuación o con 
actuaciones que tengan el mismo efecto, se hará con todos un solo expediente, este 
Despacho procederá a crear el expediente LAM 5592, para que en éste se continúe con el 
trámite administrativo que por medio de este auto se inicia, tendiente a otorgar o negar 
Licencia Ambiental para la importación del gas refrigerante R-134 a. 
 
Que mediante Decreto- Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011 expedido por el Gobierno 
Nacional en uso de las facultades extraordinarias conferidas mediante la Ley 1444 de 2011, 
se creó la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA. 
 
Que el citado Decreto- Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, establece que La Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– es la encargada de que los proyectos, obras o 
actividades sujetos de licenciamiento, permiso o trámite ambiental cumplan con la 
normativa ambiental, de tal manera que contribuyan al desarrollo sostenible ambiental del 
País. 
 
Que así  mismo, el Decreto- Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, en su artículo tercero 
prevé como una de las funciones de ANLA la de otorgar o negar las licencias, permisos y 
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trámites ambientales de competencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de 
conformidad con la ley y los reglamentos.  
 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Iniciar trámite administrativo de solicitud de Licencia Ambiental 
presentada por el señor Jose Gustavo Rojas Montilla en su calidad de representante legal 
de la sociedad STORMING INTERNACIONAL LTDA identificada con N.I.T. 900281670-4 
para la importación del gas refrigerante R-134 a.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Con los documentos relacionados con el trámite administrativo 
iniciado mediante este acto administrativo conformar el expediente LAM 5592.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Este Despacho revisará, analizará, evaluará y conceptuará sobre 
la solicitud de Licencia Ambiental presentada por la sociedad STORMING 
INTERNACIONAL LTDA. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría 
Delegada para Asuntos Ambientales y a la Unidad Técnica de Ozono del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Notificar el contenido del presente Auto al señor Jose Gustavo Rojas 
Montilla en su calidad de representante legal de la sociedad STORMING INTERNACIONAL 
LTDA en la dirección Vía 40 No. 85-470 Bodega 7D Centro Industrial Rodolfo Steckerl, 
teléfono 75-3773341, o a su apoderado debidamente constituido. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Publicar el presente acto administrativo a través de la Gaceta 
Ambiental del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En contra del presente Auto no procede recurso alguno, por tratarse 
de un acto administrativo de trámite, de conformidad con el artículo 49º del Código 
Contencioso Administrativo. 
 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LUZ HELENA SARMIENTO VILLAMIZAR  
Directora General 

 
 
 
Expediente: LAM 5592. 
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